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ORDEN de 29 de mayo de 2006, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones instrumentalizadas a través de convenios
con Escuelas Hogar y Entidades de titularidad privada
sin ánimo de lucro, para facilitar la escolarización del
alumnado con graves discapacidades y para la rea-
lización de determinadas actuaciones de compensa-
ción educativa, y se efectúa su convocatoria para el
curso 2006/07.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en
la Educación, establece un conjunto de actuaciones que per-
mite que el sistema educativo contribuya a compensar des-
igualdades y facilite el acceso al mismo al conjunto de la
sociedad andaluza en condiciones de igualdad.

Para la atención del alumnado residente en núcleos pobla-
cionales aislados y con problemas socioeconómicos, han veni-
do colaborando tradicionalmente con la Administración edu-
cativa diferentes Instituciones privadas a través de las Escuelas
Hogar, al amparo del Decreto 100/1988, de 10 de marzo,
por el que se ordenan las Residencias Escolares. Igualmente,
la demanda de plazas para los alumnos y alumnas con nece-
sidades educativas especiales asociadas a sus capacidades
personales, hace necesario abrir la concertación de plazas no
sólo con las Escuelas Hogar, con las que se vienen forma-
lizando convenios, sino con aquellas Entidades de titularidad
privada sin ánimo de lucro, con experiencia y dedicación a
estos sectores de la población escolar, con una profesionalidad
y calidad exigidas y demostradas, con las que también se
podrán suscribir convenios para la ocupación de plazas por
este alumnado en los centros de atención de las mismas.

Por todo ello, se hace necesario establecer las bases para
que las Escuelas Hogar y las Entidades sin ánimo de lucro
puedan solicitar la formalización de convenios para asegurar
la escolarización y atención de este alumnado.

En su virtud, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones instrumentali-
zadas a través de convenios con Escuelas Hogar y Entidades
de titularidad privada sin ánimo de lucro, para la prestación
del servicio de residencia o de servicios y actividades com-
plementarios al alumnado que así lo requiera para su esco-
larización, y se efectúa su convocatoria para el curso 2006/07.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.00.01.00.0500.487.01.42F,
pudiéndose adquirir compromisos de gasto de carácter plu-
rianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y normas de
desarrollo.

3. La concesión de las subvenciones estará limitada por
las disponibilidades presupuestarias de la Consejería de
Educación.

Artículo 2. Conceptos subvencionables, modalidades y
cuantía de las subvenciones.

Los conceptos subvencionables, sus modalidades y cuan-
tías son los siguientes:

1. Acogida en régimen de residencia en Escuelas Hogar
de aquel alumnado cuyo domicilio familiar está situado en
núcleos poblacionales aislados, perteneciente a familias de tem-
poreros, perteneciente a familias de inmigrantes y/o con pro-
blemas socioeconómicos que la Consejería de Educación deter-
mine en aplicación de la correspondiente Orden de convoca-
toria. Para ello la Consejería de Educación se compromete a:

a) Financiar la estancia de cada residente con el mismo
módulo económico de alojamiento y manutención que el apli-
cado a las Residencias Escolares dependientes de la Consejería
de Educación, que para el curso 2006/07 será de
747,13 E/residente/curso.

b) Subvencionar los gastos de personal de acuerdo con
los módulos establecidos en el Convenio Colectivo de Personal
Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, vigente a la firma
de los convenios.

c) Abonar los gastos de funcionamiento de las Escuelas
Hogar de acuerdo con el módulo establecido, que para el
curso 2006/07 será de 62,91 E/residente/curso.

2. Atención del alumnado a través de los servicios y acti-
vidades complementarios en Escuelas Hogar en aplicación de
la Orden de 3 de febrero de 2006, por la que se convocan
plazas de Residencia Escolar o Escuela Hogar para facilitar
la escolarización del alumnado en los niveles de educación
obligatoria en el curso 2006/2007. La cantidad máxima que
financiará la Consejería de Educación será de 9,78 E/residente
por día de atención y estará en relación con el proyecto pre-
sentado por la Escuela Hogar solicitante en el que desarrollará
los servicios que va a prestar al alumnado.

3. Acogida en régimen de residencia en Entidades de
titularidad privada sin ánimo de lucro, de aquel alumnado
con graves discapacidades que la Consejería de Educación
determine en razón de sus necesidades de escolarización en
aplicación de la correspondiente Orden de convocatoria. El
convenio atenderá la realización de los siguientes servicios
para el alumnado residente con necesidades educativas
especiales:

a) Atención al alumnado residente en el tiempo de
permanencia:

- Cuidado y vigilancia.
- Atención directa a sus necesidades, asegurando las

básicas.
- Desarrollo de los servicios y actividades complemen-

tarios.
- Alimentación.
- Aseo e higiene.

b) Cuidado de las instalaciones:
- Vigilancia y limpieza general.
- Cuidado y mantenimiento.

Para la atención del alumnado gravemente afectado la
Consejería de Educación abonará los gastos de residencia con
una cantidad de 42,61 E/residente por día de atención.

Artículo 3. Formalización de los convenios.
1. Los convenios que se formalicen al amparo de esta

Orden tendrán vigencia a todos los efectos, desde el inicio
hasta la finalización del curso escolar 2006/07. Su forma-
lización se realizará en el documento que en cada caso corres-
ponda y cuyos modelos figuran como Anexos IV, V y VI de
esta Orden.

2. Los citados convenios se firmarán por los Delegados
o Delegadas Provinciales de la Consejería de Educación, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en relación con el artículo 13 del mismo cuerpo legal.

Artículo 4. Financiación de los convenios.
1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la

presente Orden serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
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internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
siguiente.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

3. En la atención del alumnado con graves discapaci-
dades, el importe máximo de las subvenciones no podrá supe-
rar la cuantía de 53,81 E/residente por día, en concurrencia
con otras.

Artículo 5. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos

de la presente Orden las Escuelas Hogar y Entidades de titu-
laridad privada sin ánimo de lucro que reúnan los siguientes
requisitos:

a) Estar inscrita en el Registro de Centros de la Consejería
de Educación.

b) Disponer de las instalaciones idóneas para la atención
de los y las residentes.

c) Tener demostrada la profesionalidad y calidad sufi-
cientes en la atención de alumnos y alumnas a través de
internado.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, no podrán obtener la condición de beneficiario de
las subvenciones reguladas en la presente Orden las Escuelas
Hogar o Entidades en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente de las obligaciones tributarias
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, y que no son deudores en período ejecutivo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso
de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) Declaración de otras subvenciones o ayudas solicitadas
a otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, o concedidas por éstos para la misma

finalidad, señalando la entidad concedente e importe, de acuer-
do con el modelo que se acompaña como Anexo II a la presente
Orden.

j) Declaración responsable de no encontrarse en ninguna
de las circunstancias contempladas en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, de acuerdo con el modelo que se acompaña como
Anexo III a la presente Orden.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiario de las subvenciones reguladas en esta Orden las aso-
ciaciones incursas en las causas de prohibición previstas en
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tam-
poco podrán obtener la condición de beneficiario las asocia-
ciones respecto de las que se hubiera suspendido el proce-
dimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 30.4 de la citada Ley Orgánica 1/2002, de 22
de marzo, en tanto no recaiga resolución firme en cuya virtud
pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se tra-

mitará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la

presente Orden, dirigidas al Director General de Planificación
y Centros, se presentarán en la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación en cuyo ámbito territorial se hallen
ubicadas las respectivas Escuelas Hogar o Entidades y deberán
ajustarse al modelo que como Anexo I acompaña a esta Orden.
El modelo de solicitud se podrá obtener en la página web
de la Consejería de Educación en la dirección www.junta-
deandalucia.es/educacion. Igualmente estará a disposición de
los interesados en la Consejería de Educación y en sus Dele-
gaciones Provinciales.

2. Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figuren
como titulares, o cualquier persona con poder suficiente; en
el caso de que la titularidad corresponda a una persona jurídica,
la solicitud deberá ser firmada por quien ostente la represen-
tación legal de ésta.

3. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Copia de la escritura de Constitución de la Entidad
y de sus Estatutos.

b) Certificado de encontrarse inscrita en el Registro de
asociaciones que corresponda.

c) Copia del Documento Nacional de Identidad del repre-
sentante legal.

d) Certificado del Secretario de la Entidad solicitante que
acredite la personalidad del representante/solicitante.

e) Poder suficiente del representante legal de la Entidad
solicitante.

f) Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
g) Certificación de que la Entidad solicitante está declarada

de utilidad pública, en su caso.
h) Certificación de estar al corriente de sus obligaciones

frente a la Seguridad Social.
i) Declaración de otras subvenciones o ayudas solicitadas

a otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, o concedidas por éstos para la misma
finalidad, señalando la entidad concedente e importe, de acuer-
do con el modelo que se acompaña como Anexo II a la presente
Orden.

j) Declaración responsable de no encontrarse en ninguna
de las circunstancias contempladas en el artículo 13.2 de
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la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con el mode-
lo que se acompaña como Anexo III a la presente Orden.

4. Asimismo, se acompañará una memoria que conten-
drá, al menos, lo siguiente:

a) Finalidades y objetivos de la actividad para la que se
solicita el convenio.

b) Actividades de internado o de servicios y actividades
complementarias que se ofertan para la realización del corres-
pondiente convenio.

c) Informe de los diferentes espacios y de las condiciones
arquitectónicas del Centro para la realización del correspon-
diente convenio.

d) Breve reseña de las experiencias pedagógicas llevadas
a cabo, relacionadas con la atención al alumnado destinatario
del convenio.

5. La documentación a que se refiere el apartado anterior
deberá presentarse en documento original o adjuntando foto-
copia para su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. La presentación de la solicitud por parte de la Escuela
Hogar o Entidad conllevará la autorización a la Consejería de
Educación para recabar los certificados a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General
de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía para solicitar la cesión
de información por medios informáticos o telemáticos, sobre
la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así
como sobre la circunstancia de ser o no deudor de la misma
por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

7. Aquella documentación recogida en las letras a), b),
c), d), e), f) y g) del apartado 3 de este artículo que se haya
presentado a la Administración educativa en convocatorias
anteriores y no haya sido modificada, se sustituirá por el com-
promiso de presentar estos documentos a requerimiento de
la Administración educativa.

8. Las solicitudes se podrán presentar en los registros
administrativos de la Consejería de Educación y sus Dele-
gaciones Provinciales, sin perjuicio de que también puedan
presentarse en los registros de los demás órganos y en las
oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

9. El plazo de presentación de solicitudes será de 15
días naturales a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

10. No serán admitidas a trámite la solicitudes que se
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior,
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos previstos en el
artículo 59 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no

se acompañasen los documentos preceptivos, el Delegado o
Delegada Provincial de la Consejería de Educación en cuyo
ámbito territorial se halle ubicada la Escuela Hogar o Entidad,
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
la indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida
de su petición, previa resolución dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 9. Criterios objetivos para la concesión de la
subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Existencia de alumnado residente en grupos pobla-
cionales aislados, alumnado perteneciente a familias de tem-
poreros, de inmigrantes y aquellas que se encuentren en situa-
ción de dificultad social extrema o riesgo de exclusión, que-
dando incluidos en este supuesto los hijos e hijas de mujeres
atendidas en Centros de Acogida, así como el alumnado con
graves discapacidades que necesite actuaciones de compen-
sación educativa para su escolarización en los niveles de ense-
ñanza obligatorios.

b) Experiencia adquirida en la prestación de estos servicios
por las Entidades solicitantes y Escuelas Hogar y la colabo-
ración llevada a cabo con la Consejería de Educación en la
atención y la prestación de actuaciones de compensación edu-
cativa realizadas.

c) Necesidad de la atención del alumnado en internado
teniendo en cuenta la planificación de la escolarización de
la Delegación Provincial correspondiente.

d) Igualmente, para la propuesta de formalización de con-
venios los Delegados y Delegadas Provinciales de la Consejería
de Educación estudiarán la necesidad de la concesión cuando
no se disponga en la zona de los servicios complementarios
de transporte, comedor o residencia escolar, así como de los
servicios ofertados por los Decretos de apoyo a las familias
andaluzas en materia educativa.

2. Para la valoración de las solicitudes se asignará un
punto por cada uno de los criterios citados anteriormente cuan-
do en las entidades solicitantes se den las circunstancias que
se indican en cada uno de ellos y cero puntos cuando no
concurran las circunstancias indicadas.

Artículo 10. Tramitación de las solicitudes.
Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de eva-

luación y selección por el Delegado o Delegada Provincial de
la Consejería de Educación en cuyo ámbito territorial se halle
ubicada la Escuelas Hogar o Entidad, que elevará la propuesta
al Director General de Planificación y Centros para su estudio
y resolución.

Artículo 11. Comisiones Provinciales.
En cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-

cación se constituirá una Comisión Provincial que estará pre-
sidida por el Delegado o Delegada Provincial, o persona en
quien delegue, e integrada por los siguientes miembros:

- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Delegación Provincial.
- Un representante del Servicio de Inspección Educativa

designado por el Delegado o Delegada Provincial.
- El Jefe o Jefa de la Sección de Promoción Educativa

o de Centros Escolares.
- Un trabajador o trabajadora social dependiente de la

Delegación Provincial.
- Un Director o Directora de Residencia Escolar.
- Un funcionario o una funcionaria, que designará el Dele-

gado o Delegada Provincial, que actuará como Secretario o
Secretaria.

2. Corresponde al Delegado o Delegada Provincial de la
Consejería de Educación la designación de los miembros de
la Comisión Provincial. Para ello, y con objeto de garantizar
la participación paritaria de mujeres y hombres, se actuará
conforme a lo establecido en el artículo 140 de la Ley 18/2003,
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
y administrativas.

3. A las sesiones de trabajo de esta Comisión Provincial
se convocará a un Director o Directora de Escuela Hogar, que
propondrá la Asociación o Federación de tales Entidades, y
a dos representantes designados por las Federaciones de Aso-
ciaciones de Madres y Padres del alumnado de ámbito pro-
vincial de la enseñanza pública y de la enseñanza privada,
uno de cada una de ellas.
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4. La Comisión Provincial se constituirá en el plazo máxi-
mo de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

5. Las Comisiones Provinciales de convenios con Escuelas
Hogar y Entidades se reunirán cuantas veces resulte necesario,
previa convocatoria de su Presidente o Presidenta, a fin de
examinar y evaluar las solicitudes presentadas, definiéndose
sobre el cumplimiento por los solicitantes de las condiciones
impuestas en la presente Orden para adquirir la condición
de beneficiario, así como para formular las correspondientes
propuestas de concesión, denegación o modificación del
convenio.

Artículo 12. Actuaciones de las Delegaciones Provinciales.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de Educación

remitirán las solicitudes debidamente cumplimentadas, las
actas de las reuniones celebradas y los informes correspon-
dientes, a la Dirección General de Planificación y Centros,
en el plazo de siete días naturales, desde la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de las solicitudes.

2. Las solicitudes vendrán acompañadas de la propuesta
de resolución de la Comisión Provincial de convenios.

3. El Delegado o Delegada Provincial de la Consejería
de Educación realizará el correspondiente informe para cada
una de las solicitudes recibidas, indicando si la Escuela Hogar
o Entidad cumple los requisitos referidos a las condiciones
higiénicas, de habitabilidad, seguridad y sobre la alimentación
que se señalan en el Real Decreto 2207/1995, de 28 de
diciembre, por el que se establecen las normas de higiene
relativas a los productos alimenticios, en el Real Decreto
3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen
las normas de higiene para la elaboración, distribución y
comercio de comidas preparadas, en el Real Decreto
202/2000, de 11 de febrero, por el que se regulan las normas
relativas a los manipuladores de alimentos, y en las demás
disposiciones legales vigentes que le sean de aplicación. Asi-
mismo, deberá informar sobre la necesidad de la Escuela Hogar
para la atención en la escolarización de un número suficiente
de alumnos y alumnas de educación obligatoria que tengan
que ser escolarizados fuera de su domicilio y no dispongan
en su zona de los servicios complementarios dependientes
de la Consejería de Educación de transporte, comedor o resi-
dencia escolar.

4. No obstante lo anterior, el Delegado o Delegada Pro-
vincial podrá incorporar cuantos datos considere de interés
para una mejor valoración de las solicitudes, de acuerdo con
las bases establecidas en la presente convocatoria.

Artículo 13. Resolución de la convocatoria.
1. Recibida la documentación en la Dirección General

de Planificación y Centros, ésta procederá a la comprobación
de cuantos datos se refieran a la situación jurídica de las
Escuelas Hogar y Entidades de titularidad privada sin ánimo
de lucro solicitantes, así como a su valoración considerando
las necesidades de escolarización del alumnado solicitante,
la planificación y las disponibilidades presupuestarias. La con-
cesión o denegación de los citados convenios vendrá dada
por la necesidad de atención a los alumnos y a las alumnas
que hayan concurrido a la convocatoria de plazas y no puedan
ser atendidos a través de la red de Residencias Escolares y
de servicios complementarios que dependan de la Consejería
de Educación.

2. La Dirección General de Planificación y Centros, una
vez realizado el estudio al que se refiere el apartado 1 anterior,
elaborará la propuesta de resolución de la convocatoria, con
carácter provisional, de la que se dará traslado a las Escuelas
Hogar y Entidades solicitantes con objeto de proceder al trámite
de audiencia en el plazo de cinco días naturales desde la
fecha de su comunicación. Efectuado dicho trámite, la misma

Dirección General procederá al estudio y valoración de las
alegaciones que en el mismo pudieran haberse presentado.

3. Tras el estudio y valoración de las alegaciones, el Direc-
tor General de Planificación y Centros formulará la propuesta
de resolución definitiva, a los efectos de que, dentro de las
disponibilidades presupuestarias existentes, por la Consejera
de Educación se aprueben o denieguen los convenios soli-
citados. Dicha resolución, que se dictará en el plazo máximo
de tres meses contados a partir del día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La resolución de la concesión de las subvenciones
contendrá los extremos siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la actividad
a realizar y del plazo de ejecución con expresión del plazo
del cómputo del mismo.

b) Cuantía de la subvención, que estará de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias de la Consejería de Edu-
cación para la atención de estos convenios, así como su dis-
tribución plurianual. Se establecerá el presupuesto subven-
cionado y el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto
aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono de acuerdo con lo establecido en la presente
Orden.

d) Las condiciones que se imponen a los beneficiarios
de acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario
del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los
fondos recibidos, de acuerdo con lo establecido en la presente
Orden.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 31.4
de la Ley 3/2004, de 28 diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, el silencio administrativo tendrá
sentido desestimatorio.

6. Contra la resolución que apruebe o deniegue los con-
venios, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Las Escuelas Hogar y Entidades privadas sin ánimo

de lucro beneficiarias de subvenciones en virtud de la reso-
lución de la convocatoria objeto de la presente Orden, están
obligadas a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de las subvenciones.

b) Justificar ante la Consejera de Educación el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por la Consejería de Educación, así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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d) Comunicar a la Consejería de Educación la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunicación debe-
rá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que están al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social y en el pago, en período ejecutivo, de cualquier otro
ingreso de Derecho Público respecto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en la dis-
posición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, así como los estados contables y
registros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, indi-
cando que ha sido concedida por la Consejería de Educación.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 18 de la presente Orden.

j) Las Escuelas Hogar y Entidades sin ánimo de lucro
deberán mantener los requisitos exigidos durante el período
de realización del proyecto subvencionado, que será el curso
2006/07 y hasta la justificación de la ayuda económica
concedida.

k) Comunicar a la Consejería de Educación todos aquellos
cambios de domicilio a efecto de notificaciones, durante el
período en que la ayuda es reglamentariamente susceptible
de control.

2. La persona titular de la Escuela Hogar beneficiaria
quedará obligada a:

a) Acoger en régimen de residente a aquel alumnado cuyo
domicilio familiar esté en núcleos de población aislados, per-
teneciente a familias de temporeros, perteneciente a familias
de inmigrantes y/o con problemas socioeconómicos que la
Consejería de Educación determine en aplicación de la corres-
pondiente Orden de convocatoria.

b) Adaptar el funcionamiento y gobierno a lo establecido
para la organización y funcionamiento de las Residencias Esco-
lares, sin perjuicio del respeto a su régimen jurídico propio.

c) No percibir de los residentes que obtengan plaza al
amparo de la Orden de convocatoria de plazas en Residencias
Escolares y Escuelas Hogar en la educación obligatoria, can-
tidad económica alguna por ningún concepto.

d) No suscribir otros convenios para idéntica finalidad,
ni para los mismos destinatarios, con otras entidades públicas
o privadas, nacionales, o internacionales.

e) Suscribir un seguro de responsabilidad civil para hacer
frente a los daños que se irrogaran por ocasión de la ejecución
del convenio.

f) Contratar el personal necesario para el funcionamiento
de la Escuela Hogar y la atención al alumnado residente con
cargo a la misma, que será considerada como empresaria
a todos los efectos, por lo que la Consejería de Educación
no mantendrá vínculo laboral alguno con este personal.

3. La persona titular de la Entidad sin ánimo de lucro
beneficiaria quedará obligada a:

a) Atender al alumnado con graves discapacidades que
la Consejería de Educación determine en razón de sus nece-
sidades de escolarización, prestando los servicios que se rela-
cionan en el apartado 3 del artículo 2 de esta Orden.

b) Suscribir un seguro de responsabilidad civil para hacer
frente a los daños que se irrogaran por ocasión de la ejecución
del convenio.

c) Contratar el personal necesario para el funcionamiento
de la Entidad y la atención al alumnado residente con cargo
a la misma, que será considerada como empresaria a todos
los efectos, por lo que la Consejería de Educación no mantendrá
vínculo laboral alguno con este personal.

Artículo 15. Forma y secuencia del pago.
1. La Consejería de Educación hará frente a los gastos

derivados del convenio firmado para el curso 2006/07 con
un pago a cuenta en el ejercicio 2006, un segundo pago
enero-marzo y un tercer pago de liquidación abril-junio en
el ejercicio 2007, todo ello atendiendo a lo contemplado en
el artículo 108 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y al Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su Régimen Jurídico.

2. Por tratarse de Entidades sin ánimo de lucro que
desarrollan programas relacionados en el artículo 20.1 a) de
la Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006, podrá
abonarse sin justificación previa y de una sola vez el importe
total de la subvención.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

4. La Consejera de Educación, como órgano competente
para proponer el pago, a tenor del artículo 104 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, podrá mediante resolución motivada exceptuar la
limitación mencionada en el párrafo anterior, cuando con-
curran circunstancias de especial interés social, sin que en
ningún caso se pueda delegar esta competencia.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta indicada por la titularidad de la Escuela Hogar
o Entidad sin ánimo de lucro.

Artículo 16. Justificación de la subvención.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se considerará gasto
realizado al que ha sido efectivamente pagado con anterioridad
a la finalización del período de justificación establecido en
la presente Orden.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 30.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los documentos
que las Escuelas Hogar y Entidades sin ánimo de lucro deben
remitir a la Consejería de Educación para la justificación de
la subvención concedida son los siguientes:

a) Documento justificativo de las cantidades concedidas
en concepto de subvención, mediante certificado del acuerdo
aprobatorio del Consejo de Residencia, según el modelo que
figura como Anexo VII de la presente Orden. Si la Entidad
tiene centro educativo concertado donde se escolariza este
alumnado de necesidades educativas especiales o Consejo de
Residencia constituido, podrá justificarlo, igualmente, en el
citado modelo.

b) Cuando las actividades hayan sido financiadas con
otras subvenciones o recursos, además de con la subvención
concedida por la Consejería de Educación, deberá acreditarse
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en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

c) En el caso de que la Escuela Hogar o Entidad carezca
de Consejo de Residencia se presentará la siguiente docu-
mentación:

- Certificado de los Gestores de la Entidad, en el que
se haga constar que el importe de la ayuda ha sido destinado
en su integridad a las actividades para las que se concedió
y que éste ha quedado asentado en su contabilidad.

- Carpeta-Indice que incluya fotocopias compulsadas de
las facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido que sea imputable a la ayuda concedida. La docu-
mentación acreditativa de los gastos efectuados deberá con-
tener todos los requisitos formales exigibles a la misma de
conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Título I
del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación contenido en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de
noviembre. En particular cada factura deberá contener, al
menos, el NIF del librador, nombre y NIF del librado y firmas
y sellos que acrediten el pago efectivo del importe indicado
en la misma. Asimismo, cada uno de estos documentos deberá
estar visado por el Presidente o la Presidenta de la Entidad
beneficiaria de la subvención.

d) Aquellos documentos que sirvan de base a la justi-
ficación presentada por las Escuelas Hogar y las Entidades
de titularidad privada sin ánimo de lucro deberán estar debi-
damente diligenciados por la Administración educativa,
haciendo constar que el documento ha sido presentado para
la justificación de la subvención otorgada por la Consejería
de Educación.

e) El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior. Estos documentos deberán presentarse ante la
Consejería de Educación dentro de los tres meses siguientes
al término del curso escolar 2006/07 y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 20.2 de la Ley 16/2005, de 28
de diciembre.

f) Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada deberá reducirse el importe de la ayuda
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o
no aceptados.

Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las subvenciones, así como la obtención
concurrente de otras otorgadas para la misma finalidad pro-
cedentes de cualquier Administración Pública, o ente público
o privado, nacional o internacional, dará lugar a la modificación
de la resolución de concesión en las siguientes circunstancias:

a) Concurrencia de ayudas de otras Administraciones que
superen el coste del servicio.

b) Jubilación o cese de los servicios del personal laboral
dependiente de la Junta de Andalucía.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente justificada, presentándose de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que lo motiven y con antelación
a la finalización del curso escolar.

3. Las modificaciones que se realicen podrán tener carác-
ter retroactivo desde principio de curso, siempre que se jus-
tifique que la actividad objeto de la modificación ha tenido
lugar desde el principio de curso.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención será adoptado por
la Consejería de Educación, previa instrucción del correspon-
diente expediente en el que junto a la propuesta razonada

del Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Edu-
cación correspondiente se acompañarán los informes perti-
nentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones del
beneficiario.

Artículo 18. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de la justificación o
la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública y en los
artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que se viere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación de los siguientes criterios de
graduación:

a) Se procederá al reintegro del 100% de la cantidad
recibida por incumplimiento de los apartados a), b), c), e),
f) y h) del apartado 1 de este artículo.
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b) Se procederá al reintegro del 25% de la cantidad reci-
bida por el incumplimiento del apartado g) del apartado 1
de este artículo.

c) Se procederá al reintegro del 10% de la cantidad reci-
bida por el incumplimiento del apartado d) del apartado 1
de este artículo.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública.
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones
será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca
otro diferente. Los procedimientos para la exigencia del rein-
tegro de las subvenciones tendrán siempre carácter admi-
nistrativo.

Disposición Adicional Unica. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en las leyes anuales
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto

254/2001, de 20 de noviembre, en la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Disposición final primera. Traslado de la presente Orden.
Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Consejería

de Educación darán traslado de la presente Orden a todas
las Escuelas Hogar y Entidades sin ánimo de lucro a las que
resulta de aplicación, en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda. Desarrollo y aplicación.
Se faculta al Director General de Planificación y Centros

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final tercera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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CORRECCION de errores de la Orden de 19 de
abril de 2005, por la que se regula la convocatoria
de ayudas dirigidas a entidades sin fines de lucro para
el desarrollo de programas de prevención, seguimiento
y control del absentismo escolar (BOJA núm. 95, de
19.4.2005).

El 18 de mayo de 2005 se publicó en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, núm. 95, la Orden de 19 de abril
de 2005, por la que se regula la convocatoria de ayudas diri-
gidas a entidades sin fines de lucro para el desarrollo de pro-
gramas de prevención, seguimiento y control del absentismo
escolar.

Advertido error en el Artículo 14, titulado Crédito pre-
supuestario, que aparece en la página 45, columna derecha,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice: «serán imputables a la aplicación presupues-
taria 0.1.18.00.02.00.48100.42F.9», debe decir: «serán
imputables a las aplicaciones presupuestarias correspondien-
tes al artículo 48 de los servicios 02 y 18 del Programa Pre-
supuestario 42F».

Sevilla, 26 de mayo de 2006

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 15 de mayo de 2006, por la que se
establecen limitaciones de uso y actividades en terrenos
forestales y zonas de influencia forestal del 15 de junio
al 15 de octubre de 2006 ambos inclusive.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha padecido una
de las más graves sequías de las últimas décadas, registrando
en el mes de mayo temperaturas máximas excepcionales, y
existiendo previsiones de altas temperaturas durante el período
comprendido entre el 15 de junio y el 15 de octubre, que
conllevan un alto riesgo de que se produzcan incendios y
de que éstos tengan efectos devastadores. En esta previsible
situación, cualquier descuido, cualquier negligencia, puede
desencadenar, en estas adversas condiciones, situaciones ver-
daderamente catastróficas.

Ello obliga a los poderes públicos a adoptar medidas
extraordinarias, puesto que las circunstancias que determinan
la coyuntura de alto riesgo en la que se encuentra nuestra
Comunidad Autónoma no hacen sino agravarse día a día, y

podrían prolongar sus efectos durante todo el verano y parte
del otoño. Por ello, la Consejería de Medio Ambiente, considera
conveniente, atendiendo a estas razones de emergencia y en
aras de la salvaguarda de la seguridad de los ciudadanos y
del medio ambiente, establecer un conjunto de medidas míni-
mas que vienen a recoger en parte algunas experiencias auto-
nómicas y locales desarrolladas y contrastadas en los últimos
años.

En su virtud, y de acuerdo con lo previsto en los artículos
28 y 29 de la Ley 5/99, de 29 de junio, de Prevención y
Lucha contra los Incendios Forestales, y en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en el Decreto 206/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente, así como por la Disposición
Final primera del Decreto 247/01, de 13 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra
los Incendios Forestales.

D I S P O N G O

Artículo único.
Se prohíbe, entre el 15 de junio y el 15 de octubre de

2006, ambos inclusive:

1. Encender fuego en Terrenos Forestales y Zonas de
Influencia Forestal, y en particular:

a) La quema de residuos agrícolas y forestales.
b) Encender fuego para la preparación de alimentos inclui-

das las áreas de descanso de la red de carreteras, y las zonas
recreativas y de acampada aun estando habilitadas para ello.

2. La circulación con vehículos a motor campo a través,
por cauces secos o inundados, vías forestales de extracción
de madera y pistas forestales situadas fuera de la red de carre-
teras, con la excepción de las servidumbres de paso existentes,
la necesaria gestión agroforestal, los servicios ecoturísticos
autorizados, o para la realización de labores de vigilancia y
extinción de incendios forestales, así como para la realización
de funciones de vigilancia medioambiental o de servicios de
emergencias.

Sevilla, 15 de mayo de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 de mayo de 2006, por la que se
acuerda el cese de todos los miembros titulares y
suplentes del Consejo de los Consumidores y Usuarios
de Andalucía, al haber sido aprobado el Decreto
58/2006, de 14 de marzo, por el que se regula el
Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía,
en Desarrollo del artículo 39 de la Ley 13/2003, de
17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía, y en base a lo
estipulado en el artículo 3 del mismo.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 58/2006,
de 14 de marzo, por el que se regula el Consejo de los con-

sumidores y usuarios de Andalucía, a propuesta de la Directora
General de Consumo, y en virtud de lo dispuesto en los artículos
39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, así como
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar a las personas que a con-
tinuación se indican como miembros del Consejo de los Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía.

Por la Federación Andaluza de Consumidores y Amas de
Casa «Al-Andalus»,


